
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  34786 – 12  
Condenado LUZ MARY SANCHEZ GUTIERREZ 
C.C # 52106827 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 25 de noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 743 del 
VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 28 de noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  34786 
Condenado LUZ MARY SANCHEZ GUTIERREZ 
C.C # 52106827 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 30 de 
Noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 















Bogotá D.C., octubre 28 de 2022 

 

Señores 

JUZGADO DOCE (12) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

Referencia: Rad. 11001600005020170934200 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio 

Apelación contra Auto que Revoca Prisión Domiciliaria – 

Libertad Condicional   

 

Respetado señor Juez: 

 

LUZ MARY SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

52.106.827 de Bogotá (Cundinamarca) Número de Interna 34786, mediante el 

presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN contra el Auto de fecha 25 de octubre del año 2022, 

notificada a la suscrita mediante correo electrónico remitido a mi Defensora de Oficio 

LILIANA AZZA PINEDA en fecha 26 de octubre de 2022, mediante la cual se ordenó 

por parte del despacho la Revocatoria del Beneficio de la Prisión Domiciliaria por 

parte del Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento. Lo anterior 

con fundamento en: 

 

I. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

Funjo como Condenada por los Delitos de Falsedad Material en Documento Público, 

Fraude Procesal y Estafa Agravada, impuesta parte del Juzgado 30 Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de la ciudad de Bogotá, por lo cual pago una 

Pena de cincuenta y dos (52) meses, donde se me concedió una Prisión Domiciliaria 

como pago de mi condena, misma que cumplo en mi domicilio ubicado en la Calle 

135 # 153 – 30 de la ciudad de Bogotá. Con posterioridad a ello, solicité y se me 

autorizó un Cambio de Domicilio para la dirección Calle 35 A # 90 A – 49 Barrio 

Reserva de Occidente de la Urbanización Patio Bonito de Bogotá. 

Dentro del Auto que se controvierte, se indica que se dio inicio a Trámite de 

Revocatoria de Beneficio de la Prisión Domiciliaria, ante el supuesto incumplimiento 

de obligaciones impuestas, para lo cual se libró Auto de fecha 14 de junio del año 

mailto:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022, del cual nunca tuve conocimiento, pues se repite, hasta el día 26 de octubre 

de 2022 tuve contacto con mi Apoderada de Oficio. 

El día 26 de octubre del año 2022, me hallaba dando revisión a la página de 

Consulta de Procesos de la Rama judicial, específicamente lo atinente a mi proceso 

dentro de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad 

de Bogotá, cuando observé la siguiente anotación: 

 

La Defensora de Oficio que me fue designada desde hace aproximadamente un (1) 

año, la doctora LILIANA AZZA PINEDA, en ningún momento se contactó conmigo, 

ni me dio información sobre el trámite, pues de no ser por el hecho de que solicité 

información sobre datos de contacto de ella, la misma nunca me remite el Auto en 

mención, hecho que constituye una clara vulneración a mi Derecho a la Defensa 

Técnica y puede ser objeto de evidentes transgresiones a mis garantías 

fundamentales.  

 

II. DE LA DECISIÓN RECURRIDA 

 

Se trata de Auto Interlocutorio No. 743 – 2022 de fecha 25 de octubre del año 2022, 

el Juzgado Doce (12) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, mismo que 

tiene a cargo mi expediente, decidió: 

“Primero: Revocar el beneficio de la prisión domiciliaria otorgada a la 

señora LUZ MARY SÁNCHEZ GUTIÉRREZ por el Juzgado Treinta (30) 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento el 04 de julio de dos 

mil diecinueve (2019), de conformidad con las razones puntualizadas 

en la motivación de esta determinación. 

Segundo: En firme este pronunciamiento, informar a las directivas del 

INPEC – CPAMSM El Buen Pastor que se actualice la información en 

los sistemas de información que manejan en el INPEC, así como a este 

último organismo debe ser noticiado de la revocatoria.  

Tercero: Hacer efectiva a favor de la Nación, bajo la administración del 

Consejo Superior de la judicatura, la caución que prestó la sentenciada 

para efectos de garantizar el beneficio que por esta decisión hoy se ha 

revocado. En consecuencia, una vez esté en firme esta decisión, por 

secretaría desglose la referida caución o póliza y remítase ante la 

División de Cobro Coactivo de la dependencia antes señalada, para que 

por su conducto se proceda a iniciar el trámite para la ejecución de dicha 

garantía. 



(…)” 

Siendo esta decisión de fecha 25 de octubre de 2022, se encuentra la suscrita 

dentro del término legal para la interposición de este Recurso, en defensa de mis 

intereses y en desacuerdo con lo dispuesto por el Juez de Ejecución de Penas 

dentro de la providencia recurrida.  

 

III. MOTIVOS DEL DISENSO 

 

Básicamente, la suscrita no está de acuerdo con la decisión tomada por parte del 

despacho, pues dentro del análisis realizado por el despacho no se tiene en cuenta 

el hecho de que la suscrita es una madre soltera, que convive con un hijo que labora 

durante todo el día, por lo cual se hace inevitable que la suscrita en ocasiones tenga 

que salir de su domicilio para compra de víveres, medicamentos, artículos de 

primera necesidad, etc.  

Dentro del Auto, se consignan Informes de Transgresiones, donde no se hace 

mención respecto de mi condición de Madre soltera ni a ningún tipo de circunstancia 

que dé justificación a los supuestos incumplimientos. 

Mis salidas en ningún momento han sido malintencionadas, ni de mala fe, ni con 

fines ajenos a los que requiere cualquier tipo de persona para su subsistencia.  

De lo resaltado en el Auto, donde se constatan supuestas transgresiones a las 

obligaciones, se destacan circunstancias donde debo suplir mis necesidades 

básicas, pues mi hijo es quien me provee y suple toda necesidad económica de mi 

vivienda y familia. Dentro del dinero que se me entrega, debe ser proporcionado a 

las diversas situaciones de manutención, alimentación y víveres, por lo cual se hace 

necesario el desplazamiento de la suscrita a tiendas, supermercados, cajeros 

automáticos y negocios locales aledaños en donde, cuando no me es posible la 

solicitud de domicilio, se hace necesario mi desplazamiento.  

Se entiende por parte de la suscrita el deber y la obligación de no incumplir con lo 

requerido por parte del juez de Ejecución de Penas y aquello que se me endilgó en 

su momento por parte del Juez de Conocimiento al concederme el subrogado penal 

de la Prisión Domiciliaria; sin embargo, es necesario que en esta circunstancia se 

tenga de presente esto por parte de esta Autoridad.  

Para demostrar lo atinente, se argumentarán uno a uno los Informes: 

• INFORME 2021IR0038094 del 28/02/2021: 

En esta situación, el motivo por el cual tuve que dejar mi domicilio, obedece 

a un motivo de Fuerza Mayor, pues fue necesaria la búsqueda de un lugar 

donde realizar el pago de lo correspondiente a Servicios Públicos, lo cual se 



hace esencial dentro de mis circunstancias, pues de no realizar este pago se 

me hubiesen suspendido los mismos por retardo en los pagos, ocasión que 

afectaría ostensiblemente mis condiciones, las de mi hijo y las de mis 

mascotas. Esta situación la tuve que realizar en el Local SERVIENTREGA 

ubicado en la Calle 34 A Sur # 89 D 98, donde en ocasiones, también recibo 

giros, pues mi situación económica en ciertos momentos no es muy 

sostenible y algunas personas me ayudan brindándome apoyos económicos, 

por medio de Giros y Transferencias a mi Plataforma Nequi.  

Adicionalmente, se tuvo que realizar la compra de medicamentos, habida 

cuenta de síntomas que tenía con ocasión al Coronavirus COVID – 19. Esta 

situación tuve que realizarla en la Droguería “PHARMAUNIR” ubicada en la 

Calle 34 a Sur # 89 D – 99.   

• INFORME 2021IE0061983 DEL 29/03/2021: 

Se pone nuevamente de presente una situación correspondiente a una 

urgencia, pues tuve que realizar el pago de servicios públicos y en el lugar 

donde resido y cumplo mi Prisión Domiciliaria no hay lugares cercanos donde 

se pueda efectuar este tipo de pagos. 

• INFORME 2021IE0226655 DEL 9/11/2021: 

En esta situación, sufrí un Accidente en mi vivienda, donde caí de las 

escaleras, motivo por el cual tuve que ser llevada de Urgencias a la Clínica 

Roma, para constancia de lo expuesto de adjunta documento de la Clínica 

Ciudad Roma donde el Profesional MATEO RODRÍGUEZ identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.032.474.635 dio atención a la suscrita por 

“URGENCIAS – REVALORACIÓN MÉDICA” indicando en su Diagnóstico: 

“APLICAR DEXSMENTASOA 8MG IM DOSIS UICA TRAMADOL 50MG IM 

DOSIS UNICA. TOMA DE ECOGRAFÍA ARTICULAR Y TEJIDOS BLANDOS 

DE RODILLA IZQUIERDA TOMA DE RX DE RODILLA IZQUIERDA”. El 

referido documento se adjunta a los anexos del presente recurso. 

• INFORME 2021IE0234304 DEL 19/11/2021: 

Esta situación se genera exclusivamente por la necesidad de búsqueda de 

un Sobandero, pues presentaba malestares en mi rodilla, con ocasión de la 

caída sufrida, motivo por el cual tuve que realizar la búsqueda de esta 

persona, pues no se conocía persona de confianza que pudiera desplazarse 

hasta mi vivienda. 

• INFORME 2022IE0008284 DEL 19/01/2022: 

En este Informe se presenta una situación importante frente a lo avocado, 

pues el mismo, siendo del presente año y más reciente, se presenta con la 

Dirección de vivienda anterior, ubicada en la Localidad de Suba, por lo cual 

tener en cuenta el mismo para aducir cualquier tipo de violación de mis 

deberes con la Prisión Domiciliaria se tornaría en sumamente violatorio a mis 

garantías fundamentales y el Debido Proceso.  



• INFORME 2022IE0064520 DEL 4/04/2022: 

En este informe nuevamente se resalta el hecho de que se indica el Domicilio 

previo de la suscrita. Actualmente cumplo mi Prisión Domiciliaria en la 

Localidad de Kennedy y en esta ocasión mi salida del domicilio nuevamente 

obedece a una emergencia, pues en mi hogar residen dos perros y uno de 

ellos se enfermó. Al no tener una persona que me colaborara llevando el 

mismo a la Veterinaria, tuve que llevarlo yo misma, donde al día siguiente se 

le realizó Cirugía por un Otohematoma, se anexa a este recurso la fotografía 

de mi mascota y la aflicción que sufría y que ocasionó la urgencia de ir hasta 

la Veterinaria.  

• INFORME 2022IE0098303 DEL 18 DE MAYO DE 2022: 

En esta situación también obedece mi salida a un tema de Fuerza Mayor, 

pues mis responsabilidades como madre y única persona que se encuentra 

permanentemente en la vivienda hacen que sea necesario asistir a 

Supermercados a realizar compra de mercado y víveres.  

Frente a las situaciones descritas, es dable dar mención de que las actuaciones se 

realizan en el Local Comercial “RAPITIENDAS” ubicado en la Calle 40 Sur No. 91 – 

38, se deposita la basura en la Carrera 90 No. 35 Sur – 1, se compran víveres de 

urgencia en la Carrera 90 No. 35 Sur – 33, también se compran víveres en el 

Supermercado “MERCASUPER UNIEXTO”, se hacen compras en la Panadería 

“LIZETH TATIANA” ubicada en la Carrera 90 A # 35 A Sur – 1, la Carnicería 

“DISTRICARNES UNISUR” y Supermercado de Frutas y Verduras ubicadas en la 

Calle 34 A Sur # 89 D – 99, se adquieren medicamentos en la Droguería 

“DROGUERÍA PHARMAUNIR” ubicada en la Calle 34 A Sur # 89 D 99misma que 

posee Corresponsal Bancario donde se realizan diligencias bancarias de urgencia, 

tendientes a que no se afecte mi economía y mi mínimo vital, se realiza pago de 

Servicios Públicos y recepción de Giros en el SERVIENTREGA de la Calle 34 A Sur 

# 89 D 98.  

Se allegan como anexos Extractos de Depósitos Electrónicos de mi Cuenta Nequi, 

donde se observan los giros remitidos y transferencias realizadas, algunas en casos 

donde se admiten domicilios en compra de víveres y elementos; al igual que se 

reflejan las transferencias relacionadas a la suscrita y recargas a la cuenta. 

Claramente se realizaron incumplimientos al deber establecido con la Prisión 

Domiciliaria; no obstante, los mismos en ningún momento se realizaron por capricho 

o temas atinentes al desconocimiento de la autoridad, pues se resalta el hecho de 

que vivo con un hijo que trabaja durante todo el día, y es necesario por parte de la 

suscrita la realización de compra de víveres, medicamentos y elementos de primera 

necesidad, sin los cuales no podría en ningún momento sostenerse la supervivencia 

de mi persona y mi familia.  

 



Como hecho de relevante importancia frente a la situación en la que se encuentra 

la suscrita, se indica al despacho el hecho de que mi hermana, la señora MARÍA 

CRISTINA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

21.018.592 de Tocaima (Cundinamarca) sufrió Accidente cuando su vivienda se 

incendió, con ocasión de lo cual sufrió quemaduras en el 40% de su cuerpo y se 

encuentra hospitalizada en la Unidad de Cuidados Intensivos de la fundación Santa 

Fe de la ciudad de Bogotá. En virtud de lo expuesto, su hija CIELO SARAI 

SANCHEZ GUTIERREZ menor de 10 años de edad, identificada con la Tarjeta de 

Identidad No. 1.014.252.729, misma frente a la cual en Acta de Conciliación de 

fecha 30 de septiembre de 2022 se le dictaminó una Custodia provisional como 

Medida de Urgencia o Emergencia en cabeza de mi hermana ADRIANA MARÍA 

SÁNCHEZ GUTIERREZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.699.199 

de Bogotá y el Régimen de Visitas se asignó a mi hermano FREDY HERNÁN 

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ con ocasión a la solicitud realizada por parte de la 

Trabajadora Social ÁNGELA PATRICIA HERRERA frente a la situación de la menor 

CIELO SARAI SÁNCHEZ GUTIÉRREZ posterior al incendio del cual también fue 

víctima, con lesiones producto de “ingreso tóxico del monóxido de carbono; 

quemadura de las vías respiratorias otros problemas relacionados con 

circunstancias psicosociales; quemadura de la muleca y de la mano de primer 

grado, desnutrición proteico calórica leve; quemadura de otras partes del ojo y sus 

anexos”.  

Pues bien, frente a esta situación, con ocasión al trabajo de mi hermana ADRIANA 

MARÍA SÁNCHEZ GUTIERREZ (quien labora como cuidadora de niños de un 

Hogar Infantil del ICBF) se hace imposible por parte de la misma ejercer cuidado 

permanente de la menor, circunstancia que se replica a mi hermano FREDY 

HERNÁN SÁNCHEZ GUTIÉRREZ (quien es propietario y atiende una Carnicería de 

domingo a domingo en horario de 7:00am a 9:00pm). Por lo anterior, actualmente 

la menor CIELO SARAI SANCHEZ GUTIERREZ se encuentra bajo mi cuidado, 

pues no hay otra posibilidad de que una persona realice su cuidado, pues mi hijo 

FERNANDO SÁNCHEZ TAVERA trabaja en el día y en horas de la noche cursa 

estudios universitarios en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

A modo de conclusión, se solicita sea tenida en cuenta esta situación por parte del 

despacho, a fin de que no se genere la Revocatoria de la Medida de Prisión 

Domiciliaria, a fin de que no se afecte el cumplimiento de la Pena por parte de la 

suscrita y la solicitud de Libertad Condicional, misma que se presentó al despacho 

desde el mes de febrero del año 2022, y de la cual en ningún momento se notificó 

a la suscrita. Se solicita la generación de una amonestación que no revoque el 

Beneficio Punitivo brindado, a efectos de que a la suscrita se le permita demostrar 

que merece seguir siendo Beneficiaria de esta medida otorgada. De igual forma, 

poniendo de presente la situación del cuidado que realizó de la menor CIELO SARAI 

SANCHEZ GUTIERREZ (mi sobrina), se solicita por favor no se revoque esta 



Prisión Domiciliaria, a efectos de que la misma pueda tener cuidado y la atención 

requerida. 

También debe ponerse de presente la grave afectación a mi Derecho a la Defensa, 

habida cuenta que en ningún momento fui notificada en debida forma del inicio de 

este trámite, pues nuevamente se resalta el hecho de que por mis propios medios 

contacté a mi Defensora de Oficio designada, misma que nunca intentó 

comunicarse conmigo ni intentó ejercer actuación diligente dentro del presente 

trámite, lo cual constituye una clara violación a mis garantías constitucionales, pues 

se vio truncada mi oportunidad de manifestarme y no se conoció lo atinente a esta 

posible afectación que se me estaba tramitando. 

 

IV. SOLICITUD 

 

En virtud de lo expuesto, solicito al JUZGADO DOCE (12) DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, tener en cuenta la situación manifestada, a 

efectos de que se modifique el numeral primero y segundo del Auto de fecha 25 de 

octubre de 2022, mediante el cual se revoca el Beneficio de la Prisión Domiciliaria 

a la suscrita.  

De no ser tenido en cuenta este recurso de Reposición, solicito al JUZGADO DOCE 

(12) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD dar traslado a la 

Autoridad correspondiente, a efectos de que la misma analice la situación que se 

presenta, y determine si procede o no esta revocatoria del beneficio de Prisión 

Domiciliaria, habida cuenta de la Falta de Defensa que se tuvo por parte de la 

suscrita.  

 

V. ANEXOS 

 

Como anexos a este recurso, me permito allegar: 

1. Cédula de Ciudadanía de la suscrita. 

2. Certificados de Cuenta Nequi a nombre de la suscrita. 

3. Anexos descritos dentro del pronunciamiento realizado. 

4. Fotografías y referencia de los lugares en los cuales se tenía que asistir por 

parte de la suscrita a satisfacer necesidades básicas de supervivencia.  

5. Constancia de envío de correo electrónico, donde la Defensora de Oficio 

designada a la suscrita le remite el Auto en mención.  

6. Historia Clínica de mi hermana MARÍA CRISTINA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ. 

7. Tarjeta de Identidad de la menor CIELO SARAI SANCHEZ GUTIERREZ. 



8. Registro Civil de Nacimiento de la menor CIELO SARAI SANCHEZ 

GUTIERREZ. 

9. Acta de Conciliación por Decreto de fecha 30 de septiembre de 2022 surtida 

ante la Secretaría de Integración Social de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

10. Horario de Universidad de mi hijo FERNANDO TAVERA SÁNCHEZ de la 

Universidad Francisco José de Caldas, correspondiente a la Carrera 

Universitaria de Ingeniería en Telemática. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita podrá ser notificada en la Dirección física: Calle 35 A Sur # 90 A – 49 

Reserva de Occidente, el Correo Electrónico: luzmarysan11@gmail.com y al 

Número de Teléfono: 3502870489.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

________________________________ 

LUZ MARY SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

C.C. No. 52.106.827 
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LUZ MARY SANCHEZ GUTIERREZ
luzmarysan11@gmail.com

Estado de depósito electrónico para el periodo de: 2022/05/01 a 2022/05/31

3502870489

3,114.23

515,004.51

Resumen
Saldo anterior

Total abonos

Total cargos

Saldo actual

500,000.00

18,118.74

45,535.04

0.00Cuentas por cobrar

Saldo promedio

Valor de intereses pagados 4.51

0.00Retefuente

Número de producto:

Estado de depósito electrónico de:

Fecha Descripción Valor Saldo
31/05/2022 De RAFAEL ENRIQUE BERNAL BARRIOS 15,000.00 18,118.74

22/05/2022 Pago de Intereses 4.51 3,118.74

19/05/2022 Para ANTHONY RIOS AVILA -100,000.00 3,114.23

19/05/2022 RECARGA EN PUNTO RED 100,000.00 103,114.23

10/05/2022 RETIRO EN PUNTO RED -100,000.00 3,114.23

09/05/2022 De RAFAEL ENRIQUE BERNAL BARRIOS 100,000.00 103,114.23

08/05/2022 Para RAFAEL ENRIQUE BERNAL BARRIOS -300,000.00 3,114.23

04/05/2022 De EDWIN BELISARIO TAVERA SANCHEZ 300,000.00 303,114.23

http://www.nequi.co/ayuda/Puedes consultar la tasa en

Los depósitos electrónicos Nequi generan rendimientos, los cuales se liquidan diariamente sobre el saldo diario y se
abonan mensualmente.

Pág. 1

Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.– defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. v709 Medellín. Línea



LUZ MARY SANCHEZ GUTIERREZ
luzmarysan11@gmail.com

Estado de depósito electrónico para el periodo de: 2022/04/01 a 2022/04/30

3502870489

30,101.41

735,012.82

Resumen
Saldo anterior

Total abonos

Total cargos

Saldo actual

762,000.00

3,114.23

54,941.58

0.00Cuentas por cobrar

Saldo promedio

Valor de intereses pagados 12.82

0.00Retefuente

Número de producto:

Estado de depósito electrónico de:

Fecha Descripción Valor Saldo
26/04/2022 RECARGA AL 3502870489 -2,000.00 3,114.23

25/04/2022 Para ESTEFANIA MARTINEZ GARZON -20,000.00 5,114.23

25/04/2022 De RAFAEL ENRIQUE BERNAL BARRIOS 25,000.00 25,114.23

20/04/2022 RETIRO EN PUNTO RED -55,000.00 114.23

15/04/2022 Pago de Intereses 12.82 55,114.23

08/04/2022 Para KAREN ALEXIS MORALES TORROLEDO -70,000.00 55,101.41

05/04/2022 Para FERNANDO TAVERA SANCHEZ -315,000.00 125,101.41

05/04/2022 RETIRO EN PUNTO RED -100,000.00 440,101.41

04/04/2022 Para ESTEFANIA MARTINEZ GARZON -100,000.00 540,101.41

04/04/2022 RECARGA NEQUI PSE 430,000.00 640,101.41

04/04/2022 De JENNY ALEXANDRA SANTANA BELENO 200,000.00 210,101.41

02/04/2022 RETIRO EN PUNTO RED -100,000.00 10,101.41

02/04/2022 RECARGA NEQUI PSE 80,000.00 110,101.41

Pág. 1

Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.– defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. v709 Medellín. Línea



http://www.nequi.co/ayuda/Puedes consultar la tasa en

Los depósitos electrónicos Nequi generan rendimientos, los cuales se liquidan diariamente sobre el saldo diario y se
abonan mensualmente.
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